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Algunos 

desarrollos y 

buenas 

prácticas en 

las Américas

El informe destaca buenas prácticas implementadas 

por medio de normas, políticas y desarrollos 

jurisprudenciales de cortes nacionales en Colombia, 

Chile y Ecuador. 

Uno de los avances resaltados del caso de 

Colombia se da con la sentencia SU-180 de 2022 de 

la Corte Constitucional:

La Corte aborda el caso relativo a la concesión de la 

nacionalidad colombiana por adopción (naturalización) a 

un niño nacido en Venezuela, declarado en estado de 

abandonado en Colombia. 



El documento plantea 24 recomendaciones recopiladas en 7 categorías,

a continuación un ejemplo:

Recomendaciones



Análisis del 

impacto positivo 

de estrategias 

mundiales y 

regionales

Organización 

de Estados 

Americanos 

(OEA) 

Sistema 

Interamericano 

de Derechos 

Humanos

Consejo 

Latinoamericano y 

del Caribe de 

Registro Civil, 

Identidad y 

Estadísticas Vitales 

(CLARCIEV)

Proceso de 

Cartagena+ 

y el seguimiento a la 

Declaración de 

Cartagena sobre 

Refugiados

Proceso de 

Quito

Pacto Mundial 

para la Migración 

Segura, 

Ordenada y 

Regular

ACNUR: 

Campaña 

mundial #Yo 

Pertenezco



Análisis de los 

avances a nivel 

regional

• 54% de las normas de 

nacionalidad se basan en ius 

soli flexible, que solo 

requiere nacimiento en la 

jurisdicción.

• 40% de las legislaciones son 

sistemas duales, donde ius soli 

se condiciona a otros 

requisitos, sin ser normas tan 

restrictivas.

• Solo el 6% de las normas 

tienen condiciones restrictivas 

al ius soli, exigiendo requisitos 

como regularidad migratoria, 

residencia, dificultando la 

adquisición de la nacionalidad.



1) normas abiertas o amplias, que conceden 
la nacionalidad mediante el cumplimiento 
exclusivo del criterio de ius soli.

Análisis de los 

avances a nivel 

regional

En las Américas prevalecen tres tipos de legislaciones sobre nacionalidad, 

según su nivel de flexibilidad: 

3) normas estrictas o cerradas, que, además 
de vincular el criterio de ius soli a otros como el 
domicilio o ius sanguinis, adoptan un enfoque 
restrictivo al exigir condiciones adicionales, 
como la regularización migratoria.

2) normas intermedias o moderadas, que 
condicionan el ius soli al cumplimiento de 
criterios adicionales como el domicilio o ius 
sanguinis.

Restrictivas

Flexibles



CONSULTA ESTE 
INFORME AQUÍ


